RES. 1164/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002051, Ent. N° 1502/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2015, convocada para la adquisición de víveres secos, por el término de dos años, para el Centro Hospitalario Pereira Rossell;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General del mencionado Centro Hospitalario de fecha 3.12.2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las empresas VIDALER S.A., SANQUILCO S.A., D. CUAREIM S.R.L. y  PINABEL S.A., por un monto total para el año 2016 de                       $ 1:648.956,88 impuestos incluidos; ascendiendo el gasto estimado por un período de 24 meses  a $ 3:297.913,76 impuestos incluidos;

2) que la Contadora Delegada de este Tribunal, intervino preventivamente el gasto con fecha 20.05.2016, según consta al pie de la Resolución de adjudicación mencionada;

3) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 22.09.2016, se amplió en un 50% la cantidad adjudicada para el item 30 “polvo de helado diet” a la firma SANQUILCO S.A.; la misma corresponde a 36 unidades y se ejecutó a partir del 1º de enero del 2017, por un total de $ 17.963,28 impuestos incluidos. Dicho gasto fue intervenido por la Contadora Delegada de este Tribunal con fecha 12.10.2016, según consta al pie de esta Resolución respectiva del Ordenador;
4) que en esta oportunidad se remite:

4.1) Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 7.03.2018, por la cual se dispone, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, una segunda ampliación de la contratación derivada del citado llamado, por un período de 10 meses a partir del 1º.04.2018, o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento, lo que ocurra en primer lugar, por un total estimado de $ 1:616.950 impuestos incluidos; 

4.2) constancias de la aceptación para la ampliación de referencia, de las empresas VIDALER S.A., SANQUILCO S.A., D. CUAREIM S.R.L. y  PINABEL S.A.; 

4.3) Modificación de la Ejecución Presupuestaria, Documento de Afectación                  Nº 000040, Modificación Nº 001 de fecha 19.3.2018, con cargo al Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111, por un total nominal de $ 1:455.255; 

4.4) constancia de la Dirección Administrativa del citado Centro Hospitalario de fecha 7.3.18, en cuanto al control del Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios) y consulta al RUPE por las sociedad y los directores/representantes;     

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la fecha de intervención preventiva efectuada por el Contador Delegado de este Tribunal la contratación se encuentra vigente; 

2) que el procedimiento de ampliación relacionado se ampara en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 21, Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 1:616.950 impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).
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